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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

oM eial,

HRnfsterlo de !a Gobernaclósi:
Beol orden aprobar»do el cuadro de áisiri* 

hución de fu&t'ms útl Cuerpo de Segu
ridad.

$tra disponiendo se anuncie la provinién^ 
med ante concurso, las placas vacan
tes de Tenientes del Cuerpo de Segundad 
y de íé  plnem de aspirantes á lenmntes 
de dicho Cuerpo.
&iQist«r¡9 ¿I lastriKCkéD Pública f Bellas lites:

Meares órdenes resolutorias de eocptdientes 
escolares*

nombrando, en'virhud de oposición, 
Catedrático numerario de Lengua ingle
sa de la cuela de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife, á D. Eieardo Ilogson 
Bales trino.

Ministerio de Fomento:
Eeal orden resolviendo expediente en solici

tud de inscripción Ue ia tíocMact La Mu
tual Va^conya ia en &í Bcyid/o especial 
creado en ente M nisierio por la Ley de 
14 ae Alago de 1908.

Adnifnlotraaién Oeitra^:
M a r in a .— Dirección Geaeral da Havaga- 

oióB y Pesca Marítima,—- 4 á ¡m Mu- 
mtianíes.’--&rupo 304.

G o b e r n a c ió n .  — Subseriretaría. — Anun
ciando la pro visión j por concurso, de las 
pjlasas vacatdf S de TmwntfS del Cuerpo 
de Seguridad y de 20 pinzas de aspiran
tes á Ten^Ci tes de dicho Cuerpo.

I n strucción  PÜBLiCA.—Direocióri Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Convocando d concurso p n ra p  ô  
veer los plazos vacantes de a^pmmUs d 
Fieles Contrastes de pesas y medidas de 
las provincias de Badajoz, Lugo, árense 
y Toledo.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas —Disponiendo se ejecuten per
el sistema de Administracmn la^ ooras 
úe la cavreter<% do CJmmartin de la Rosa 
d la de Madrid á Francia por Irún, en 
el término de San Sd)astián de los Esyes, 
provincia de MadHd.

A??EXO Bolsa.—OBSKRVAT0RIO Cen
t r a l  ¥  ETEOROLóGico.—O bserva to rio  
DE M adrid —Oposiciones.—Subastas. 
Adm inistración P ro v in c ia l. — admi
n is trac ió n  M unicipal.—ANUNCIOS O fi
c ia le s  de la Sociedad de Indudria y 
Comercio) Intervención de Hacienda de 
la provi .aa  de Avila, y Unión Carón- 
tiera.—S a n to r a l.—JEspectXcolos.

AdíEXO 2.®—Edictos.- 
Ticoa DE

Cuadros e8tad!s<*

1 Gobernación. — Subsecretaría. — Cuadro 
\ de distribución de fuerzas del Cuerpo de 
I Seguridad.

PARTE OF;Ci,lL 
r a n M C U  DEL C ( l « >  Si U i S I E O S

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
0. M. la Re in a  D.® Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infanta D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -

HTGGIO DE U «ODEEHiM

m ati.iiH  ÓIIDEKES 
limo. Sr.: De conformidad coii io que 

dispone la Real orden de 11 dél aetuali 
respecto ál éstableciiniento de destaca
mento! permaíiéntes de fuerzas del Cuer
po de Seguridad en localidades distintas 
á la dSpital, y para etitár dadas en cuan
to se zeflere al número de individuos 
que han de constituir aquéllos,

0. M.el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto cuadro (Véase el Ane
xo núm. 2) de distribución de fuerzas del 
Cuerpo de Seguridad en el cual se indican 
las localidades donde han de establecerse 
destacamentos en cada provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su eenoolmlento y efectos eoneiguientee.

Dios guarde á V. I< muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención al aumento del 
número de plazas de Tenientes del Cuer
po de S ^goridad establecido en la vigen
te ley de PrssupuT^stos del Estado y en 
cumplimisnto de lo dispuesto en el ar- 
tíeulo 9.* da la Ley de 27 de Febrero d# 
1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión, me
diante concurso, de las plazas vacantes 
de Tenientes del Cuerpo de Seguridad que 
existan al terminarse el concurso, y da 20 
plazas vacantes de Aspirantes á Tenien
tes de dicho Cuerpo, que con arreglo á le  
dispuesto en la citada Ley, figurarán en 
re ación con derecho á ocupar las vacan
tes de dicha clase que sucesivamente se 
produzcan.

Le Real orden lo digo á V. I. para su 
ooncdimiento y efectos. D io s  guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Ene
ro de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Befior Subsecretario de este Ministerio.

— —

BE I S T M C C I Ó I P I jE fa
Y B E LLAS A RTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr: En el expediente de Árregio 

escolar de los Ayuntamientos de Riumors 
y Fortiá, el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen* 

«Considerando los fundamentos de ia 
petición formulada por el Ayuntamiento 
de Riumore, aceptado por la Inspección 
y Junta provincial y el Negociado y i i 
Sección del Ministerio,

»É1 Consejo opina que proeede sepav u* 
los Municipios de Fórtií y Riumore , 
creando en cada uno la Escüela públic r' 
que corresponde de asistencia mixta.^

Y S. M. el Rby (q. D. g.), de acuerdo c 
el precedente dictamen, ha tenido ¿ hhn  
resolver lo que en él mismo se propoaí« 

De J^al orden lo digo á V, I. paro 
su ootíScímiénto y déniás efectos. Dio j 
guarde á V. I. machos años, Madrid, 12 
de Diciembre de i 910.

BÜRELI.
Señor’Subseeretario de este Miuisterie,

limo. Sr.: En el expediente de Arri*glo 
escolar de Cabanellas (Gerone), el Con* 
sejo de Instrucción Pública ha emitido eil 
siguiente dictamen:

«Considerando que la ereaelón de Es
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euelas en Espinavera y San Martín Lase- 
rras, es de necesidad iodudablo, por dis
tar estoeí puebles áel de Cabanellas einco 
y ocho kilómetros, reapeotivaiaente:

»Considerando que en cumplimiento 
de la ley de Instrucción Pública, debe 
existir también una Escuela de niñas en 
Cabanellas:

»E1 Consejo opina que procede apro
bar el proyecto del Arreglo escolar de 
que se trata, desestimando la reclama
ción deí Ayuntamiento.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Villamegil 
iLoón), el Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido el siguiente dictamen: 

«Este Consejo opina que procede acce
der á la creación de una Escuela de asis- 
teneia mixta en Fontoria, dejando sub
sistente la de Quintana de Jou, dividien
do el distríte escolar en dos en la forma 
propuesta por el Negociado del Minis
terio.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precedente dictamen, se ha servi
do resolver lo que en el mismo se pro- 
¡pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eont;cimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I- muchos años. Madrid, 20 de 
»iolembí0del91O.

Señor Subsecretario de esto Mmisterio.

limo. Sr.: En el expediento de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Palamós 
<Gerona), el Consejo de Instrucción Pfi- 
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Considerando que aparece cumplida
mente demostrado que el Municipio de 
Palamós sostiene mayor número de Es
t e l a s  del que está obligado por la ley, 

*E1 Consejo es de sentir que procede 
ace>.'’der i  lo solicitado por el Ayunta- 
mienío de Palamós, cuyo celo y despren- 
dimienio por la enseñanza son dignos del 
mayor aplauso.»

Y S. M.el Rbt (q. D. g.), de acueT'io 
él precedente dictamen, ha tenido á bied 
conformarse con lo que en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. L para su 
coikocimiento y demás efectos. Dios guar
de á' V. I. muchos años. Madrid, 20 de
Diciembre de 1910. ^

BDRELIi.
Señor Sabaed£»tarip de este Ministerio.

L

lim o. Sr : .En el expeliente de Arreglo 
•3c#iar de Vedra (C< ruña), el Congojo de 
Instrucción Pública ha •mitido el siguien
te dictam en:

«Considerando que la reforma del pro
yecto de Arreglo escolar que propone el 
Ayuntamiento de Vedra, é informan fa
vorablemente la Junta  local, la Inspec
ción y Junta  provincial, y el Negociado 
y la Sección del Ministerio, es, por lo que 
se reñere al número de distritos, la más 
beneficiosa para la enseñanza:

»Considerando que, á tenor de los ar
tículos iOO y lOl de la ley de Instrucción 
Pública, en los pueblos de 500 á 2.000 ha
bitantes almas, habrá una Escuela ele
mental de niños y otra, aunque sea in 
completa, de niñas;

»El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto de Arreglo escolar del 
Municipio de Vedra, estableciendo los 
distritos escolares de Vedra, de 878 habi
tantes, con una Escuela elemental de ni
ños y una incompleta de niñas; Trobe y 
San Pedro de Jarandón, de 209 habitan
tes, y San Feliú de Sales é Mobre, de 218 
habitantes, con las mismas Escuelas cada 
uno; San Julián de Sales, de 49S habitan
tes, con una incompleta de asistencia 
mixta; San Mamed de Ribadulla y San 
Miguel de Jarandón, de 1.096 habitantes, 
con una Escuela de niños y una incom
pleta de niñas, y que debe autorizarse al 
Ayuntamiento para crear, con carácter 
voluntarlo, una Escuela en San Pedro de 
Vilanova, ín tm n  so lleve á cabo el Arre
glo escolar al objeto do que Ja enseñanza 
no continúe desatendida en aquella P a
rroquia.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precedente dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario áe este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Municipio de Bassagoda (Ge
rona), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Considerando los argumentos expues
tos por el Negociado del Ministerio en 
apoyo de la creación de la Escuela de Ri- 
bellas:

»Considerando que la Escuela solicita- 
dsi por el Ayuntamiento para el pueblo 
de Bá?ífigoda puede ser beneficiosa para 
la enseñanza pública,

»E1 Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto, sin perjuicio de que el Ayun
tamiento pueda establecer una Escuela 
de sostenimiento voluriíario en el pueblo 
de Basaagoda, al objeto de que resulte 
mejor atendida la enseñanza.»

Y S. M. el Rby (q. D. g,), conformándose

con el precedente dictamen, ha tenido á 
biim risolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto .Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de Arrrglo 
escolar de Ger ó Isábal, de la provincia 
de Gerona, el Consejo do Instrucción P ú 
blica ha emitido el siguienío dictamen: 

«Considerando que p r  la distancia de 
seis kilómetros que separa ambos pue
blos, no es posible que las niñ)is de Isá- 
bai concurran á la Escuela de Ger: 

^Considerando que es indispensable, 
por !o mismo, la creación de una Escuela 
en Lábal:

»Gonsiderando que siéndola población 
de todo el distrito escolar de 975 habi
tantes, el sueldo que corresponde á las 
Maestras, con arreglo al artículo 191 de 
la ley de instrucción Pública, no excede 
de 625 pesetas anuales,

»E1 Consejo opina que procede apro
bar el proyecto de Arreglo escolar del 
distrito Ger lf ábal.»

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con el precedente dictamen, ha te 
nido á bien aprobar lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo  digo á V. I. par» bu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 do 
Diciembre de 19iO.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción y de conformidad con la propuesta 
del Tribunal correspondiente. Catedráti
co numerario de Lengua inglesa de la 
Escuela de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife, á D. Ricardo Hogdron Balestri- 
no, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
y 1.000 más por razón de residencia, con 
todas las demás ventajas que la Ley lo 
otorga, debiendo cesar con esta fecha en 
el cargo de Profesor Auxiliar de la Es
cuela Superior de Comercio de Málaga, y  
acreditársele en el mismo día la posesión 
en la referida Cátedra, con arreglo á los 
preceptos del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, y Real orden de 1.® de Septiem
bre siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.
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liM híEtilO  í¿S íwüijá

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La Jun ta  Consultiva de Se

guros ha examinado el expediente in 
coado con motivo de la solicitud de ins
cripción formulada por D. Alberto Sotos 
Bhtaller, y 

Resultando que del examen de la do- 
cutDentación presentada.ósui sa h día con
firm e en cuanto á su forma, con lo pro- 
ceptuado en los diferentes números del 
artículo 2.® de la Ley:

Resultando que dei examen que se ha 
realizado por los respectivos Negociados, 
aparece en el dictamen del Técnico, que 
no está suñcieuíem er.í) acfar^ido lo que 
quieie dar á entender lo expresado en la 
frase para el reparto de f̂  n ios «íeí ien* 
do en cuenta la forma y tiempo en que 
ha^an ĥ  cho el pago do cüoíhb», ó 
mente no tener satiBÍaeti ría (xp icaci m 
la cau&a do no íngr^^sar en la masa á re
partir al liquidar !a vs cmcióii fas í nuli
dades sadsfech is por soo o- , pr.r v ir
tud de lo pmeeptíia'l'í ardculu^-' 20 
y 25 (le los Esta « aro -:

Resultando quo deí -"'xanî ^o
realizado por r i Jefe lo los Ber?ic?os té j 
nicog, se señalan en su modifi
caciones necoaarii:^’, á realizar pre * iaraen- 
to y que la Junt i haco suyas: 

Coijsiderando que ha BÍ hí eor;stíí5ite 
crit río de esta Junta pi*. curar, sin con
travenir las pr» scripcio/jes * 8, des 
arrollar les preceptos vigentfS, para 'a 
mej »r garantía de aseguradores 3̂  as' gu- 
rados, ©n las Sociedades definidas en el 
artículo 11 do la Ley:

Considerando que estas modiflcacioDes 
propuestas, y de las que se hablará en las 
conclusiones de este dictamen, son doc 
trina sustentada por esta Junta  en su 
dictamen de Reglamento definitivo, y 
que en breve ha de regir, y. en el ouo 
se precisa con toda claridad la separación 
que debe existir entre la Empresa ges
tora y la Asociación ó Asociasionoá ad
ministradas:

Por lo expuesto, la Jun ta  entienda que 
puede otorgarse la inscripción de esta 
entidad, quedando obligada al cumpli
miento de cuantas disposiciones le sean 
aplicables, pero manifestando pre vi - men
te SU conformidad de realizar por es
critura adicional las modificaciones si
guientes:

1 .• Deberá consignarse en un arlículo 
adicional á sus Estatutos quo sólo á la 
Junta general corresponde modificar ó 
interpretar los artículos de los Estatutos 
sociales, excepto les que f >rman p <rte 
del capital correi^pondiente á la admlnlf- 
tración de La Mutual Vascongada, que 
sólo podrán Sdr mo lificulo© cuando Iss 
representaciones jurídicas do la ASv>cia- 
oión mutua y de la gestora lo acuerden 
de qpíiíormidad.

2 .®' Que m  ningún mno deberá ser su
perior á mesf-s el plazo para presen
tar en la Iní'peoción la liquidación d© las 
Asociaciones.

S.*" El articulo 12 deberá reformarse 
©n el sentido do que tenga aplicación á 
cualquier entrega anticipada por cuenta 
de cuotas venideras-1

4.* Deberá establecerse una sola for
ma d (3 p?^go obligatoria, y quí? oi derecho 
á «ün^tilvar en deposito prinitss añiles pa
ilas general, con lúe frf;íOtos preveni
dos en el aítículo 12, di bi lainento reíor- 
mti i0 3  en la for/.iia indicida anterior
mente.

5.  ̂ i as prórrogas p ira efectuar el pago 
do las cuoí s no deberá oiorgarlas la  en
tidad gestora, 8ÍÍ10 el Consejo de Adiui- 
nihtrac‘ótí d j íaa Asociaciones, corros* 
¡íOii tieí:do n la gestora comunicar estos 
acu á los inten.sados y cujnplirlüs 
en lo que la concierna.

6/  ̂ El artículo 23 en su último párra
fo á berú ser aelio'ado par acu rdo do la 
Jim ia goi^eral, cuHiid>? la Asociaidón esté 
constituida, á fin do qua se dét»,'rin.ino 
cu á f s ]a I r  po vol6u á q ; o so a ; 11 d ■% ó 
q:'=a OIS todo eáñi) se' ñ]':% bus á du-
d: i O/no so h h-\» da í I ’í ' rodoar el
coi*ÍKd:0;0 dv.) p‘.rUcip;u?íí5n ;lo cst..\s póh- 
Z'js ríí-sucdiííA

7.̂ * El/-rtícuío 25, quo so refiero á la 
rehabiiitrnú n do pódzHS anub-.d.is, (hdiO- 
rá ndorm ars * bís el soatnio do qoo no 
comp 'to ai Director ni á la I.Cmp.n-sa gog- 
t oa la )'eliubihta(*ióii exprés da. SiHo quo 
es faculta 1 quo cnrresp.' ndo al Cons jo 
do Administración do la As-.<c;acióii m u
tua administrada, y que al Director salo 
compete tram itar las i o standes, partici
par á los interesados ios acuerdos dol 
Consejo y cuniplirlos en 1) quo le con
cierno.

8.*̂  En cuanto á la liquidación de las 
Asociaciones, deberá explicarse la causa 
de que no hayan de ingresar en la masa 
á repartir los pagos hechos por ios socios 
en virtud da los artículos 20 y 25 do loa 
Est ;tutes y aclararse lo que se quiere dar 
á cntcndor con la fras v «teniendo en cuen
ta la forma y tiempo en que hayan hecho 
el pago de cuotas».

9.® Deberá consignarae en el artícu
lo 35 que los interesíis demora cobrados 
á los mozos ó en el caso do rehabilitación 
de pólizas, ingresarán en el íoado^ de la 
Asociación,

10. Al artículo 59 deberá añadirse quo 
á petición do más do 50 asociados deberá 
celebrarse también Junta extraordinaria 
bajo el orden del día que ellos presonten 
adicionada con las proposiciones que el 
Consejo do Administración formulo,

11. Respecto al Consejo dp Admfnis^ ; 
tfación, deboíá estableoerse quo una vez j 
canstltuida la primera Asociación, so pro- ; 
c*vJ.6¡-á al norobí’xm’ento do su Consejo ’ 
a o ¿ i ’ i iii i í i t c i't (11 o :.i, I q ’j.' ■ H'w'io 
pertonecer asociados asoi^i^ra^ját, y  
tonces pp^r4 dich'^ Oouiejo cubrir las va

cantes que ocurran, á condición do qu§ 
loa nuevos Conííí^jeroft sean confirmados 
en BU norabraraiento por el voto do la 
Junta general en la prim era reunión que 
80 celebre, y en caso contrario podrán ser 
sustituidos previo acuerdo de la Junta 
general.

12. Por último, el Consejero Delega
do, que representa la colectividad da los 
asociados, no puede t ner les atribueno- 
ne.3 que señala el arücül • 70, quo d^bon 
ser conferidas á la representación de la 
Empresa gc dora on cuanto concierno á 
la gestión y admiiiisíración de Aso
ciaciones, y al Presidente d(?l Consejo ó 
Gcusejero-Delegado, las que so refieran 
á la representación legal de las Asocia
ción vís admi nistradas.

Y conformándose S M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, sv̂  ha servido 
resolver como on ei mis no se propone.

Do Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás ♦ fectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 2$ de 
Diciembre de Í9Í0.

C a l b e t o n .
Señor Cí.vmlsario general do Seguroír.

ÍU ¿ .vlí' h íM ñ i

L l í N i o T E R i a  D E  M A R IN A

I r e c c  léái

.Secciórr de Hi orografía.,
AVMSO A LOS NAVEGANTES

Ora, o 304.—Mau del N orte.—A l e m a -  
m í A lto j.a.— C asco.—
aux NotVcgctteurs número 621^^,203. Fa- 
rl^l91(K
NúinQro 1.369.—Al Norte de la parte

dol medio del canal del Elba, onfroiiio do 
la lúa roja posterior del malecón do Al* 
tona, so faó á pique el vapor danés Orrik, 
En ñii3 proximidades, y aguas abajo de> 
dicho casco, se fondeo un barco indicador 
de naufí-agio. Los buques ocupados en 
el salvamento tendrán las señalea si
guientes:

ft) Da (lir. un globo negro debajo d»
una bandera roja; da mche: una luz mrá&j, 
indican que deben pasar los buques a  
muy pequeña velocidad;

b) Bs día: dos globos n^Qrm vertioítífís 
del la'lo d© la entrada del Kóhlbrand y  
un globo regro del lado de Aítona; 
cSi : se reemplazan ios globos por li©^s 
fijas blamas; indican que ios buques dê - 
bon pasar del lado do los dos globoá^ (dos 
luces b ancas).

Dada la posición muy peligrosa de 
esto casco,  ̂sólo podrán «vitarse acci
dentes maniobrando con la mayor pru.- 
dónela.

Todo buque grande debe tom^^c im 
remolcador para pasar par las p^roximi-
dade».

Todo buque quo venga dol puerto do
Kuhw/irder debo tomar práctico.

I Los buques medianos ^  pequeños q u 3 
I bajen el Elfia dehoa , í-iíompre quo ia*
I coüdich>iiua del Yíer.¿o y trompo io per- 
! pívcar al Norte del cusco, de maí:^-
I qñc dojeii (3U lo pooiblo. ¿ibra ia parte 
I Sur del V;auaJ.
i Carta número de la sección 11̂
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lH arIaí«rr«.—M*dw*3r.—Pn«rto d« 

tshcernaiítt.—Xini.—üdfial de u ieb l» ,
Motieé io Mariners número IM S, Lún- 
áreSj 1910.
Nüm^ro 1.370—Etí puerto de Sheer-

f 85 füí'tfuB arS . T<1*' W,: :'ÍP; Iñ. <iÁf« 
í*ríde, 88 eiíC íDdió una lus cujas 

«ar^cúrístiioa"^ son:
Ganct^r: Hoja do una oonltación cada 

10 segundot,
Ffms: Luz, 5 segundos; oeultaeión, i  se- 

gundoM,
8  i>̂me ón aon x*m da: 51* 2B̂  SO’* X. y 

S* a?’ 4” E, (u® 44’ 44” E. de Ow.)
8(íñoi de fíí06 a: Cornet^i de n^rhlo: SJn 

smudo cada 10 seguodon {$on do, 5 según- 
úts; panga, S segtmdas),

N o ta .-^D o  la  eituaolón dada, el di^em- 
barcadero so extienee al N. 22® E. en di
rección de la eabiza Sur ^de la dársena 
grande.

Cua jam o d« faro» parle C, pS^ina 5S. 
Caria número 696 de la sacción II.

M a«  Me d it e r r á n e o . - 
t r i t o  de M  í^taró.-

Dia-
-A lm adraba.

Número 1.371.—Quedó levantada el 
día 30 de Noviembr® de 19101a alm adra
ba df «ominada Nue?«tra Señora da las 
Mercedes, dejando limpio el lugar que 
oempaba.
.á^rcfelta.—Frozim idadeü de Orán.— 

Snprasión co la  estación  de prác
t ic o s  de Mars-sI-EIabir.—Av $ aux 
Nivogaients número &22/3.210. FaríSj 
1910.
Número 1.371 bis.—Desde el 1.® d@ 

Enero do 1911 so suprimirá el práctico 
destacado (permanente) de Mers-el Kebir, 
siendo la estación de prácticos de Oi án la 
«neargada do facilitar el prá tico para 
Mers-el-Kobir, y, por tanto ios b ques 
que deseen práctico para dicho punt • so 
presentarán dolante del puerto de Orán, 
que les enviará ol práctico pedido.

Situación aproximada do Mera el-K^- 
bir: 85° 44’ lí. jf 5° Su’ 33” fi. (0“ 41’ 47” Vf. 
de Gw.)

Derrotero número 3, página 63S.
El Director general, José Barrasa«

MINISTERIO DE i A GOBERNACIÓN

En euraplimiento do lo dispuesto en la 
Real orden d  ̂este Minisu rio, focha de 
koy, se anun ia la provi-iÓD, por con
curso, de las plazas de Teiii>utes del 
Guorpo do óegurldaa„ vacantes al termi*

nar el concurso, y de 20 plazas más do
aspirantes á Temiectei do dicho Cuerpo, 
que figurarán en relación sin haber al
guno, sin obligación á prestar ser vicio, 
ni dorecho ú usar iinif rmo del Gof rpo;
i^vooor, o) ii« ocupar las vacaotea que 
üfe - che. la- - í- prudíi^cau.

P. rj. sor itido al coocurso, se ra
qui r o s j r T  r ‘ontedo la Guardia Civil 
©n aetivo ó retirado, y no exceder de 
cüieuontn j  6CÍS años, ó ser Teríicnte de 
la Rv*se.»’va activa dei Ejérclto,y no huber 
cumplido cír!ruer»ta y í m  añas.

Las se p(^w*»t?íráíi en el
Registro gen -ral tle esto Ministerio, dea- 
tro O el pihze iiiiprurrogiíbie de veioíe 
días naiuraií^s, eontados desde la pubii- 
«̂ âcióa <1© «’íste anun do en la G a c e t a  de 
Madrid, y á l insíanciss deberá aeom- 
pañarse certificación exped da por el Mi* 
iaÍ8i‘ rio de la G-uorra. de las hoj do ser- 
vniííüs !ié los iíií»i'0 âdOH, sis que seaa 
Edrniti’los ai coa curso los qu>̂  tu viera a 
n«ta eii ellas de kab?dr sufrido corree* 
ció o..

Dichas instancias, con los informes que 
m  estimen íd:-cesarlos, serári sometidas ai 
ex^.men de lo Ju o la  á que se refiere el 
art.í(mlo 6 .® do !a Ley 27 d© Febrero 
de 1908, y cu \a  Junta formulará, sin apo- 
iación, la propuesta da los que baycm de 
ocupar las vacanies o-xistentos 3" híH á& 
aspirantes que se anuncian.

Los Tenieiiíes retirados do la Guardia 
Civil acompañaran tambióu certificación 
negativa de aütecede.eies penales, y 'lebo- 
rán someterse á reconocí miento físico 
d UiTo de los diez d'sas slguseates al de la 
teroiifíación doi plazo para presentar so*- 
lifíitudes.

Este ao,U!icio se publicará en Tos Bole
tines OfiC’nles do Ins p.f ovir-cmB, lo cual 
harán cumplir los Gob roadores civil, s 
ai día siguiefsto do rocibir la G aceta  en 
que se inserte, d^biecdo enviar á osla 
Subsecreiaiía un ejemplar dt?l 
Oficial «1 mismo día en quo aparezca.

Madrid, 12 de Enero de 1 9 íl,= E i Sub
secretario, Alcalá Zamora,

-----

M IN IS T E R IO  D E IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS AhTES

B lr e c e l é n  G e n e r a l <9el I n s t i t u t o
G e o g r á f ic o  y  lE s ia d ís t ie o .

Esta Dirección General convoca á con
curso para proveer, en 1a f rma que de 
termina ol artículo 84 doi Reglamento de

81 de Diciembre de 1906 para la ejteu- 
ción de la ley de sas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892, las plazas vaeantea de As
pirantes á Fieles Contrastes de Pesss y 
Medidas de las provincias de Badajoz, 
Lugo, Oroífso y Toledo, y las que puedan 
ocurrir bi^sta el día do ia pro visión.

Para tomar parte en este concurso se 
requieron i.*s condiciones siguientes:

1.* Sor español.
Tener menos de cuarenta años de

Ser I»igenioro Industrial ó Geó-

f> a
ed^íd. 

gr<i fo.
4.** No estar incapacitado para ejercer 

ca '̂irorf públicos.
No haber sido separado del cargo 

do Aspirante por faltas comotidas en oí 
servicio.

Las instaní>ias, especificando por orden
de prelV.re.^ic’.a las piazin quo desean ocu
par, acoínplanadas ú e  las partidas de bau
tismo iegaiizi iíis ó certííicacionos do las 
a ‘.tas de oacimienío, de los títulos de In
genieros ó copias testimoniadlas do ellos, 
decíalacioiitíS, h ijo  su respon^abiliduai, 
de liO haher sido expulsado d ningún 
Cuerpo ó Corporación por Tribunal do 
honor ó mediante ©xpíidsentó, y do todoi 
los juóT'íficariies da F s méritos y serv i
cios que los iotero^adoa aporten al con- 
our o, deberán ser remitidas á esta Di
rección Ocíi^^ral en el plMZO d© un mes, á 
contar desda ol día de la facha, en la in 
teligencia de que no serán adm itiiss  lag 
qiic iDguen á este Centro después do di
cho plazo ó no vengan con los currespon- 
dmntes justifican tes.

Madrid, 11 da Enero de 1911.=*EI Di
rector gtóiicrai, Aogol Galarza.

^IMiSTERiO DE FOfiíENTO

D lr c e c ló B  G eo er?^! €s>í5 
M ie«9.

CARHBTERAS.—*C0NSTRÜCCIÓ2I
MEu la Real orden fecha 5 de Enero de 
1911, publicada en la Gacb>á del 9 del 
actual, en que se dispone se ejecuten por 
Adminiatración ias obras de ’a carretera 
d Charnartín de ia Rosa á la de Madrid 
á Francia por Irún, em el término de San 
Sebastián d» los Reyes, provincia de Ma
drid, aa dice por error asciende «i presu
puesto á 116.146,26 pesetas, ©n ves do pe
setas 216.146,26.

Madrid, 10 de Enero de 1911.—B1 Direc
tor general, L. do Armiñá««
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